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Ley aplicable al divorcioy a la
separacion judicial il

Francia

Articulo 7, apartado 2 a 4 - Requisitos formales que sean de aplicacién a los convenios sobre la
eleccion de la legislacion aplicable

El Reglamento establece tres requisitos formales de validez del acuerdo sobre la eleccién de la ley aplicable:
debe ser un acto escrito, fechado y firmado por las partes.

Ademads, ofrece a los Estados la posibilidad de establecer requisitos formales complementarios y especifica la
manera en que se impondran en funcién de la situacién de los cényuges.

No existe ninguna disposicién de Derecho francés que regule los requisitos formales de validez de un acuerdo
sobre la eleccién de la ley aplicable en materia de divorcio o de separacién. Por lo tanto, Francia no ha realizado
la declaracién prevista en el articulo 17, apartado 1, letra a).

En consecuencia, la eleccién corresponde a los cényuges, que podran, si lo desean, recurrir a un profesional para
obtener el asesoramiento adecuado.

Articulo 5, apartado 3 - Posibilidad de designar la legislacién aplicable en el curso del
procedimiento

El acuerdo por el que los cdnyuges eligen la ley aplicable a su divorcio o separacién puede celebrarse y
modificarse en cualquier momento hasta la presentacién del asunto ante un tribunal.

No obstante, en caso de que prevalezca la ley del foro, los conyuges podran elegir la ley aplicable ante el
tribunal en el curso del procedimiento (articulo 5, apartados 2 y 3).

El Derecho francés no prevé expresamente esta posibilidad. Esto explica que Francia no haya realizado la
declaracién prevista en el articulo 17, apartado 1, letra b).
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El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versién de esta pagina en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisién Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versién original. La Comisién
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier informacién o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
pagina.
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